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Durante  julio  de  2025,  algunos  beneficiarios  dejarán  de
recibir la Asignación Universal por Hijo (AUH) y la Tarjeta
Alimentar. Esto puede deberse a que ya no cumplen con los
requisitos  exigidos  por  la  Administración  Nacional  de  la
Seguridad Social (ANSES) o fueron dados de baja del sistema.

Las causas más habituales incluyen la falta de actualización
de datos personales, documentación incompleta o modificaciones
en la situación familiar o laboral del titular. En cualquier
caso, es posible iniciar un reclamo ante ANSES para solicitar
una revisión.

Cómo reclamar si no cobrás AUH o
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Tarjeta Alimentar en julio de 2025
Para gestionar el reclamo del beneficio, seguí estos pasos:

Verificá tus datos en Mi ANSES: ingresá con tu CUIL o1.
DNI y revisá que toda tu información y la de tu grupo
familiar estén correctas.
Reuní  la  documentación:  llevá  originales  y  copias,2.
además del Formulario PS 2.72 – Reclamo General.
Pedí un turno en ANSES: a través del sitio web oficial.3.
Presentate el día asignado: acudí a la oficina de ANSES4.
correspondiente con toda la documentación requerida.

Se puede hacer el reclamo en una oficina de la ANSES (Foto:
ANSES).

Quiénes cobran la AUH y la Tarjeta
Alimentar ANSES en julio de 2025
Recibirán  el  beneficio  quienes  cumplan  con  los
requisitos establecidos, tengan los datos actualizados en el
sistema y no hayan sido dados de baja de forma reciente por la



ANSES.

Requisitos  actualizados  para
acceder a AUH y Tarjeta Alimentar
en julio de 2025
Para cobrar la AUH, el titular debe:

Ser  argentino/a  o  contar  con  al  menos  dos  años  de
residencia legal en el país.
Estar  desempleado/a,  trabajar  informalmente,  como
personal doméstico o estar inscripto como monotributista
social.

Los hijos/as deben:

Tener menos de 18 años (sin límite de edad en caso de
discapacidad).
Estar solteros/as.

Para acceder a la Tarjeta Alimentar, se debe:

Cobrar la AUH y tener hijos/as de hasta 17 años.
Estar  embarazada  desde  el  tercer  mes  y  cobrar  la
Asignación por Embarazo (AUE).
Tener  hijos  con  discapacidad  que  perciban  AUH  (sin
límite de edad).
Ser madre de siete hijos o más y recibir una Pensión No
Contributiva (PNC).

Asignación Universal por Hijo (AUH)



y  Tarjeta  Alimentar,  cuándo  se
cobra en julio de 2025

Documentos terminados en 0: martes 8 de julio.
Documentos terminados en 1: jueves 10 de julio.
Documentos terminados en 2: viernes 11 de julio.
Documentos terminados en 3: lunes 14 de julio.
Documentos terminados en 4: martes 15 de julio.
Documentos terminados en 5: miércoles 16 de julio.
Documentos terminados en 6: jueves 17 de julio.
Documentos terminados en 7: viernes 18 de julio.
Documentos terminados en 8: lunes 21 de julio.
Documentos terminados en 9: martes 22 de julio.



Asignación  Universal  por  Hijo  (AUH)  y  Tarjeta  Alimentar,
cuándo se cobra en julio de 2025 (Foto: ANSES).



Cómo  saber  si  cobrás  la  AUH  o
Tarjeta Alimentar en julio de 2025
Ingresá a Mi ANSES con tu número de CUIL o DNI y tu clave de
seguridad social. En la sección “Consultar”, podrás verificar
si estás habilitado/a para recibir el pago.

Cuánto se cobra por la AUH y la
Tarjeta Alimentar ANSES en julio de
2025
Asignación Universal por Hijo (AUH):

En julio de 2025, el monto por hijo es de $109.519,01.
El 80% se paga mes a mes y el 20% restante se entrega
tras la presentación de la libreta con los controles de
salud y educación.

Tarjeta Alimentar:

Familias con 1 hijo/a: $52.250
Familias con 2 hijos/as: $81.936
Familias con 3 o más hijos/as: $108.062
Embarazadas con AUE: $52.250

Fuente: TN


